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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PATRIMONIO
ANUNCIO

El Pleno de la Diputación Provincial de Ciudad Real, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de

febrero de 2020, (particular nº 7) ha aprobado definitivamente la cesión a título gratuito al Ayunta -

miento de Torrenueva de un tramo en desuso de la carretera provincial CR-611 (Torrenueva a Castellar

de Santiago), que afecta a las parcelas catastrales 9013 del Polígono 23, 9002 del Polígono 24, y 9017 y

9014 del Polígono 22, de una longitud de 417,29 metros, con dos carriles de un ancho medio de 6,50

metros y que incorpora un puente de 66,50 metros de longitud provisto de 7 arcos de sillería que es así

mismo objeto de la desafectación y cesión, infraestructuras éstas que se encuentran en buen estado y

a las que se atribuye por este acto un valor de 72.181,00 euros, y vinculándose la cesión a que sea

adecuado a zona de paseo y recreo en condiciones de seguridad y ornato en el plazo de dos años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ciudad Real, 6 de marzo de 2020.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Secretaria

General, María Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 667

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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